
 

 

ANEXO III 

SUBVENCIONES A LAS UNIVERSIDADES, CENTROS 
UNIVERSITARIOS Y CENTROS SUPERIORES DE ENSEÑANZAS 

ARTÍSTICAS UBICADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS 
VASCO CON PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DEL 

ESTUDIANTADO EN EL CURSO 2025-2026 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS PERSONAS ACOGIDAS A 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

Yo______________________________________con DNI_______________ 
estudiante de___________________________________________________ 
en la Universidad/centro__________________________________________, 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad cumplir con los requisitos para obtener la 
condición de beneficiaria de la ayuda establecidos en el Artículo 13.- de la Ley 
20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y 
demás prohibiciones legales que se enuncian, relativos al Programa de 
subvenciones a las universidades, centros universitarios y centros superiores de 
enseñanzas artísticas ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
programas de movilidad de carácter internacional del estudiantado en el curso 
2025-2026: 

• No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

• No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido 
declarada insolvente en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni estar 
sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.  

• No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  



 

 

• No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las 
sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades 
previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 
de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de 
los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 
estas materias.  

• No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.  

• Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que determina el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, 
del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas 
al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se 
otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.  

• No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a cualquier ley que así lo 
establezca. En concreto, haber sido sancionadas administrativa o penalmente 
por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la 
normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el 
periodo impuesto en la correspondiente sanción.  

• No incumplir la obligación de tener un plan de igualdad vigente según la 
normativa del Estado, ni el deber de haber establecido medidas para prevenir y 
combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos 
por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres 
(empresas de más de 50 personas trabajadoras).  

• No hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber 
ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción. 

• No haber incumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de 
trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta 
en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.  



 

 

• No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la 
promoción o realización de terapias de conversión (artículo 82 de la Ley 4/2023, 
de 28 de febrero).  

• Que, estando permitida la compatibilidad de la ayuda solicitada con otras ya 
reconocidas o abonadas para las mismas actuaciones, no se incurre en 
sobrefinanciación, sin perjuicio del deber de comunicar las que en un futuro 
pueda percibir para la misma finalidad, en el periodo hasta la liquidación de la 
ayuda. (Cuando la convocatoria prevea la compatibilidad con otras ayudas). En 
el supuesto de que se produjera una sobrefinanciación de la actividad financiada, 
se procederá a la devolución de la ayuda por el importe de la cantidad 
correspondiente al exceso. 

• Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente.  

• Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda 
la documentación que presento y asumo la correspondiente responsabilidad 
(Artículo 28.7. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). La inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, 
la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, a la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con 
el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 

 

Fecha y Firma: 

 


